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Secretaría: Paso al despacho de la señora juez, el presente proceso de 

Sucesión Intestada radicado bajo el No. 2021-00063, informándole que se 

hace necesario requerir a la parte demandante previo al estudio de la 

admisión, para que aporte copia legible de la demanda. Sírvase proveer. 

 

Majagual – Sucre, 11 de agosto de 2021. 

 

DILSA ANA RIVERA BARRIOSNUEVO 

Secretaria 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia Del Circuito 

De Majagual – Sucre 

Cód. Despacho 70-429-31-84-001 
 

Majagual – Sucre, once (11) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021).  

 
PROCESO: NATURALEZA LIQUIDATORIA 

REFERENCIA: SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: CARMENZA ISABEL BELTRÁN ARRIETA 

DEMANDADO: JESUS GABRIEL JARABA SEVERICHE 

APODERADO: SANDRITH PAOLA CARO ROJAS 

RADICACIÓN: 70-429-31-84-001-2021-00063-00 

 

Vista la nota secretarial que antecede, observa este despacho que la 

parte demandante Carmenza Isabel Beltrán Arrieta presentó demanda 

Sucesión Intestada el día 10 de agosto de 2021, mediante apoderada 

judicial, en contra de las Personas Indeterminadas y los Herederos 

Indeterminados del causante Jesús Gabriel Jaraba Severiche, cuyo 

conocimiento le correspondió primeramente al Juzgado Promiscuo de 

Familia del Circuito de Corozal (Sucre) y fue remitida a esta judicatura por 

competencia conforme a lo ordenado en el numeral 12 del artículo 28 de 

la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). 

 

Ahora bien, esta judicatura observa que la gran mayoría de los 

documentos de la demanda y del acervo probatorio son ilegibles, 

situación que al despacho le genera dificultades al momento de analizar y 

resolver en esta primera fase el estudio del proceso. 

 

Por lo anterior, se requerirá a la apoderada de la parte demandante para 

que, en el término de la distancia, presente nuevamente el libelo 

demandatario y sus anexos con una transcripción literal más entendible 

que facilite su lectura y estudio a fin de dar inicio al trámite en cuestión, 

esto es, admitir o no la presente demanda. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual – Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Requiérase a la parte demandante, previo a la admisión de la 

presente demanda para que, en el término de la distancia y en el menor 

tiempo posible, presente nuevamente el libelo demandatario y sus anexos 

con una transcripción literal más entendible que facilite su lectura y 

estudio, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Llévese estricto control a la orden dada en este asunto, previa 

anotación en los libros radicadores, en el sistema TYBA y en la página web 

de la Rama Judicial. 

 

CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUÍZ 

Jueza 
S.D.F.A. 
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